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MÓDULO: OPERACIONES ADMINISTRATIVAS DE RECURSOS    
HUMANOS 

CICLO FORMATIVO: TÉCNICO EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA (GRADO      
MEDIO) 

CURSO: 2º 
PROFESORA: MARÍA ASUNCIÓN AGUILAR FERRERA 
CURSO ACADÉMICO: 2023-2024 

 

1 Criterios de evaluación. 
 

¿QUÉ EVALUAR? 
 
Los criterios de evaluación serán en todo momento el referente fundamental para 

realizar la evaluación del alumnado, describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado 
debe lograr y que nos permitirán comprobar en qué grado y nivel se han alcanzado los 
Resultados de Aprendizaje del módulo, para evaluar dichos criterios se utilizarán distintas 
técnicas e instrumentos de evaluación.  

  

Los criterios de evaluación son los establecidos en el Anexo I de la Orden de 21 de febrero de 
2011 donde se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Gestión 
Administrativa 

RA 1: Realiza la tramitación administrativa de los procesos de captación y selección del personal 
describiendo la documentación asociada. (10%) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN %M.P. U.D 
TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 
a) Se han descrito los aspectos principales de la organización 
de las relaciones laborales 

10% 1 
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b) Se han identificado las fuentes del derecho laboral y su 
jerarquía. 

10% 3 

c) Se han relacionado las funciones y tareas del departamento 
de recursos humanos, así como las principales políticas de 
gestión de capital humano de las organizaciones. 

10% 1 

d) Se han identificado las técnicas habituales de captación y 
selección. 

15% 1 

e) Se han caracterizado las labores de apoyo en la ejecución de 
pruebas y entrevistas en un proceso de selección, utilizando los 
canales convencionales o telemáticos 

15% 1 

f) Se han identificado los recursos necesarios, tiempos y 
plazos, para realizar un proceso de selección de personal. 

15% 1 

g) Se ha recopilado la información de las acciones formativas, 
junto con los informes cuantitativos –documental e informático 
de cada uno de los participantes y elaborado informes 
apropiados 

5% 1,2 

h) Se ha mantenido actualizada la información sobre 
formación, desarrollo y compensación y beneficios, así como 

5% 1,2 
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de interés general para los empleados en la base de datos 
creada para este fin 
i) Se ha recopilado la información necesaria para facilitar la 
adaptación de los trabajadores al nuevo empleo. 

5% 1,2 

j) Se han realizado consulta de las bases de datos con los filtros 
indicados, elaborando listados e informes sobre diversos datos 
de gestión de personal. 

5% 1,2 

k) Se han aplicado los criterios, normas y procesos de calidad 
establecidos, contribuyendo a una gestión eficaz 

5% 12 

CALIFICACIÓN DEL 100% DEL RA1 
100% 

3 
U.D. 

 
RA 2: Realiza la tramitación administrativa de los procesos de formación, desarrollo, 
compensación y beneficios de los trabajadores reconociendo la documentación que en ella se 
genera (5%) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN %M.P. U.D 
TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 
a) Se han descrito las características de los planes de formación 
continua así como los de los planes de carrera de los 
empleados 

10% 2 
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b) Se ha preparado la documentación necesaria para una 
actividad de formación, tal como manuales, listados, horarios y 
hojas de control 

10% 2 

c) Se han identificado y contactado las entidades de formación 
más cercanas o importantes, preferentemente por medios 
telemáticos, para proponer ofertas de formación en un caso 
empresarial dado 

10% 2 

d) Se han clasificado las principales fuentes de subvención de 
la formación en función de su cuantía y requisitos 

10% 2 

e) Se han organizado listados de actividades de formación y 
reciclaje en función de programas subvencionados. 

10% 2 

f) Se ha recopilado la información de las acciones formativas, 
junto con los informes cuantitativos –documental e informático 
de cada uno de los participante 

10% 2 

g) Se ha actualizado la información sobre formación, 
desarrollo y compensación y beneficios, así como de interés 
general para los empleados en los canales de comunicación 
internos. 

10% 2 

h) Se han actualizado las bases de datos de gestión de personal. 10% 12 
i) Se han realizado consultas básicas de las bases de datos con 
los filtros indicados, elaborando listados e informes. 

10% 12 

j) Se ha aplicado a su nivel la normativa vigente de protección 
de datos en cuanto a seguridad, confidencialidad, integridad, 
mantenimiento y accesibilidad a la información. 

10% 12 

CALIFICACIÓN DEL 100% DEL RA2 
100% 

2 
U.D. 
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RA 3: Confecciona la documentación relativa al proceso de contratación, variaciones de la 
situación laboral y finalización de contrata, identificando y aplicando la normativa laboral en 
vigor. (35%) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN %M.P. U.D 
TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 
a) Se han definido los aspectos más relevantes de las 
condiciones laborales establecidas en la Constitución, Estatuto 
de los Trabajadores, Convenios Colectivos y contratos. 

10% 3, 5 
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b) Se han reconocido las fases del proceso de contratación y 
los tipos de contratos laborales más habituales según la 
normativa laboral. 

10% 4 

c) Se han cumplimentado los contratos laborales. 15% 4 
d) Se han obtenido documentos oficiales utilizando la página 
web de los organismos públicos correspondientes. 

10% 4 

e) Se han definido los procesos de afiliación y alta en la 
Seguridad Social. 

10% 4 

f) Se han obtenido las tablas, baremos y referencias sobre las 
condiciones laborales: convenio colectivo, bases y tipos de 
cotización a la Seguridad Social y retenciones de IRPF. 

10% 6, 7 

g) Se han aplicado las normas de cotización de la Seguridad 
Social referentes a condiciones laborales, plazos de pago y 
fórmulas de aplazamiento. 

10% 9 

h) Se han identificado las causas y procedimientos de 
modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo 
según la normativa vigente, así como identificado los 
elementos básicos del finiquito 

10% 10 

i) Se ha registrado la información generada en los respectivos 
expedientes de personal. 

10% 4 

j) Se han seguido criterios de plazos, confidencialidad, 
seguridad y diligencia en la gestión y conversación de la 
información. 

5% 4 

CALIFICACIÓN DEL 100% DEL RA3 
100% 

7 
U.D. 
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RA 4: Elabora la documentación correspondiente al pago de retribuciones de personal, de 
cotización a la Seguridad Social e impuestos inherentes, reconociendo y aplicando la normativa 
en vigor. (40%) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN %M.P. U.D 
TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 
a) Se han identificado los diferentes regímenes de la Seguridad 
Social y las obligaciones del empresario. 

10% 7,8 
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b) Se han identificado los conceptos de retribución y cotización 
del trabajador y diferenciado los tipos de retribución más 
comunes. 

7% 7,8 

c) Se ha identificado la estructura básica del salario y los 
distintos tipos de percepciones salariales, no salariales, las 
periodicidad superior al mes y extraordinarias 

8% 7,8 

d) Se ha calculado el importe las bases de cotización en 
función de las percepciones salariales y las situaciones más 
comunes que las modifican. 

10% 7,8 

e) Se han calculado y cumplimentado el recibo de salario y 
documentos de cotización. 

40% 7,8 

f) Se han tenido en cuenta los plazos establecidos para el pago 
de cuotas a la Seguridad Social y retenciones, así como las 
fórmulas de aplazamiento según los casos. 

5% 9 

g) Se han obtenido los recibos de salario, documentos de 
cotización y listados de control. 

5% 9 

h) Se han creado los ficheros de remisión electrónica, tanto 
para entidades financieras como para la administración 
pública. 

5% 9 

i) Se han valorado las consecuencias de no cumplir con los 
plazos previstos en la presentación de documentación y pago. 

5% 9 

j) Se han realizado periódicamente copias de seguridad 
informáticas para garantizar la conservación de los datos en su 
integridad. 

5% 9,12 

CALIFICACIÓN DEL 100% DEL RA4 
100% 

4 
U.D. 
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RA 5: Elabora la documentación relativa a las incidencias derivadas de la actividad laboral de 
los trabajadores, describiendo y aplicando las normas establecidas. (5%) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN %M.P. U.D 
TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 
a) Se han determinado los aspectos básicos de las relaciones 
laborales en cuanto a sus comunicaciones internas. 

15% 11 
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b) Se han elaborado los formularios de recogida de datos sobre 
el control presencial, incapacidad temporal, permisos, 
vacaciones y similares. 

20% 11 

c) Se han realizado cálculos y estadísticas sobre los datos 
anteriores, utilizando hojas de cálculo y formatos de gráficos. 

20% 11 

d) Se han elaborado informes básicos del control de presencia, 
utilizando aplicaciones de proceso de texto y presentaciones. 

15% 11 

e) Se ha realizado el seguimiento de control de presencia para 
conseguir la eficiencia de la empresa 

15% 11 

f) Se han realizado periódicamente copias de seguridad 
periódicas de las bases de datos de empleados 

15% 12 

CALIFICACIÓN DEL 100% DEL RA5 
100% 

2 
U.D. 

 
RA 6: Aplica procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental 
en las operaciones administrativas de recursos humanos reconociendo su incidencia en un 
sistema integrado de gestión administrativa. (5%) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN %M.P. U.D 
TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 
a) Se han diferenciado los principios básicos de un modelo de 
gestión de calidad. 

20% 12 
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b) Se ha valorado la integración de los procesos de recursos 
humanos con otros procesos administrativos de la empresa. 

20% 12 

c) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos 
laborales en el sector. 

20% 12 

d) Se han aplicado los procesos para minimizar el impacto 
ambiental de su actividad. 

20% 12 

e) Se ha aplicado en la elaboración y conservación de la 
documentación la técnicas 3R-Reducir, Reutilizar, Reciclar 

20% 12 

CALIFICACIÓN DEL 100% DEL RA6 
100% 

1 
U.D. 

 
1.1 Técnicas e instrumentos de evaluación  

 
¿CÓMO EVALUAR? 

Para proceder a la calificación de cada una de las evaluaciones parciales y expresarlo con 
una nota numérica, se establecerá una media ponderada de las distintas calificaciones obtenidas, 
de las evidencias y registros reunidos aplicando los diferentes instrumentos de evaluación que 
describimos a continuación:  
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TÉCNICAS DE 
EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Pruebas específicas Pruebas orales o escritas (tipo test, preguntas cortas, 
resolución de problemas) 

Ejercicios prácticos evaluables -Tareas y actividades planteadas.  
-Trabajos de investigación, individuales o grupales. 
-Mapas conceptuales. 
-Presentaciones orales. 
-Esquemas, resúmenes. 

Observación sistemática  Rúbrica sobre motivación, participación, interés y esfuerzo 
mostrado. 

 
1.2 Criterios e instrumentos de calificación. 
 

¿CÓMO CALIFICAR? 
 

 La calificación de cada resultado de aprendizaje vendrá determinada por la sumatoria del peso 
asignado a cada uno de sus criterios de evaluación que conforman el resultado de aprendizaje.  

 Un RA con sus criterios de evaluación, puede abarcar varias unidades didácticas, por tanto, 
habrá que superar todas las unidades que afectan a ese RA, para obtener una calificación 
positiva. 

 El alumnado obtendrá una calificación positiva en cada una de las evaluaciones parciales 
siempre que supere cada uno de los resultados de aprendizaje asociados a misma, es decir, al 
menos un valor numérico de 5 en cada uno de ellos.  

 Si el alumnado superase todos los resultados de aprendizaje, la calificación final del módulo 
vendría determinada por la sumatoria del peso asignado 

 Se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación para comprobar si se superan los criterios 
de evaluación, 

 El alumnado que no supere un resultado de aprendizaje deberá acudir al proceso de refuerzo 
de junio y recuperar dichos resultados.  

 La calificación final se establecerá mediante la media aritmética de las calificaciones de los 
resultados de aprendizaje superados durante el curso, junto con los alcanzados en el proceso 
de refuerzo. 

 A lo largo de cada unidad didáctica se realizarán multitud de actividades y ejercicios 
prácticos, parte de ellos se resolverán en clase y otra parte se harán fuera del aula, para su 
posterior entrega, unas veces en papel y otras veces a través de la plataforma Moodle. 

 De todas las unidades se realizarán pruebas objetivas sobre los contenidos conceptuales y 
procedimentales, bien de manera escrita u oral. 

 En aquellos instrumentos que se prevén con prueba teórico-práctica individual o trabajo,  
tendrán que superarse éstas con puntuación mínima de “cinco” (5) puntos sobre 10, para que 
las demás evidencias sean efectivas. Caso contrario el Resultado de aprendizaje será 
considerado no superado.  
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 Ha este módulo de operaciones administrativo de recursos humanos se adscribe el módulo de 
Horas de libre configuración y este último supone un 15 % de la nota total. 

NOTA IMPORTANTE: Todo alumno/a que durante la realización de una prueba-examen 
sea sorprendido/a copiando o dejando copiar, por cualquier medio, le será retirado el conteni-
do de dicha prueba- examen realizado hasta ese momento, calificándosele la totalidad de la 
prueba-examen con 0 (cero) puntos, sin perjuicio de las medidas correctoras que, posterior-
mente, se pudieran adoptar tras el conocimiento por parte de jefatura de estudios. Perderá el 
derecho al resto de exámenes parciales de los trimestres si los hubiera. 

 


